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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen de los asuntos 46/2023 y

597/2022 en virtud de que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de

Información y Debate Ciudadano del día 06 de diciembre del corriente año,

corresponde su tratamiento.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Valter TAVARONE
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de noviembre de 2024.-

ASUNTO N.°: 46/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 109/2022.-REFERENTE: De la señora Cintia Pacheco. Informa que en relación al Asunto

597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su predio es Sección 0,
Macizo 6F, Parcela 11.

ASUNTO N.°: 597/2022.-	 EXPEDIENTE N.°: 109/2022.-REFERENTE: De la señora Cintia Pacheco. Remite solicitud de excepción del artículo 1°

de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio denominado como Sección 0, Macizo
GE, Parcela 11.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES:

Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja remitir el presente DICTAMEN a .la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUD ANO.

esentes según Acta N. 1 024:

Vladi	 SPECHE
Co	 Bloque MPF

Vuestra Comisión

Belén MONTE DE OCA
Concejal Bloque JaC

ELLOLI
oncej Bloque PJ Con
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109/2022
EL COME10 DELIBEWIE

DE cleUDAD DE

SAWCIOWA CON TVEXZA

OWDEKAWZA

ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Cintia Gabriela PACHECO, DNI

N.° 37.174.155, de lo establecido en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398,

respecto de la parcela denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 6F,

Parcela 11.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / 



"2024, Ario del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".
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En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de noviembre del año 2024,
siendo la hora 11:22, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la
Comisión Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta
de la comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE LA
VEGA (PJ),Daiana FREIBERGER (PJ), Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás
PELLOLI (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF) y Fernando OYARZÚN (FO .RJA) . 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---
Siendo las 11:23 ingresa al recinto el concejal Valter TAVARONE. 	
Toma la palabra el concejal PELLOLI quien comenta que la idea del proyecto,

presentado mediante Asunto N.° 1175/2024, es hacer acuerdos con entidades
deportivas en acompañamiento con el Departamento Ejecutivo. 	

La presidenta solicita que por secretaría se dé lectura a la Ordenanza Municipal
N.° 2291. 	

La concejala FREIBERGER, expresa que hay otros proyectos presentados con
anterioridad, que también pretenden la regulación de los proyectos deportivos. 	

El concejal PELLOLI expresa que el asunto en tratamiento es diferente a lo ya
presentado. 	

TAVARONE expresa que el proyecto es interesante, pero que se debería ampliar
debido a que existe la figura de padrinazgo. _

TAVARONE considera que debe garantizarse el uso para el resto de los vecinos.
OYARZÚN expresa que el artículo 1°, sólo afecta a un sector de la sociedad, lol

í \
clubes, y considera que se debería modificar. Asimismo afirma que elimina los pjázos,

p en referencia a lo que actualmente establece la ordenanza.

PELLOLI expresa que está abierto debate, a fin de hacer las m difica

necesarias que den respuesta a la necesi

V()5
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Por secretaría se da lectura al Artículo 1° de la ordenanza. 	

El concejal OYARZÚN expresa que quede establecido como la ordenanza

original. 	

MONTE DE OCA comenta que hay clubes inscriptos como asociaciones civiles.-

AVILA procede a dar lectura al artículo 1°, del Asunto N.° 435/2024, de autoría

de la concejala FREIBERGER. 	

FREIBERGER comenta que el mal uso de los playones no está salvado por el

asunto del concejal Pelloli. Agrega que no están atacando el problema del que

hablaban los vecinos que se acercaron a la comisión. 	

AVILA expresa que son dos proyectos diferentes, con intenciones diferentes.

MONTE DE OCA consulta si el proyecto presentado mediante Asunto N.°

1175/2024 prevé una franja horaria libre para los vecinos y vecinas. 	

PELLOLI contesta que la prioridad la van a tener los vecinos del barrio, Agrega

que el caso de los pinos es un ejemplo. Agrega que la idea es avanzar con el tema.

OYARZÚN agrega que es difícil para aquellos chicos que desean usarlo, el

cumplimentar con los requisitos que establece el proyecto. 	

PELLOLI expresa que esa parte está dirigida al uso de los clubes. 	

TAVARONE comenta que comprate el proyecto pero que dejar relegado en el

Departamento Ejecutivo los criterios. 	

Los concejales acuerdan que el Artículo 1° quede el vigente de la Ordenanza

Municipal N.° 2291. 	

Por secretaría se da lectura al Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 2294-.---

Siendo las 11:39 se levanta la concejala MONTE DE OCA. 	

Respecto del artículo 2°, del Asunto 1175/2024 se pretende cambiar "clubes"

"entidades" y el inciso d) debe decir documentación de entidades. 	

Toma la palabra la señora JUÁREZ quien solicita que en la ordenanza quede

asentado que los jóvenes puedan utilizar el playón los sábados y no quedarse sin s

uso. 	

El concejal PELLOLI responde que la situación planteada por la cina,

prevista en el artículo 4°.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Por secretaría se da lectura al Artículo 4° de la OM N.° 2291.

La presidenta expresa que en el artículo 4, responde a as in ietudes

presentadas por la vecina JUAREZ.
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AVILA comenta que la discusión se da porque los playones están libres, sin

organización. Por lo que la ordenanza del concejal Pelloli trata de ponerle un orden. 	

Siendo las 11:43 regresa la concejala MONTE DE OCA. 	

FREIBERGER expresa que a su entender, serían lugares públicos con gestión

privada. Asimismo expresa que el artículo 4 establece que los horarios libres de acceso

excluye a los vecinos del sector. 	

Por otra parte la concejala FREIBERGER expresa que el proyecto no prevé

como la municipalidad va a realízar su rol de policía para controlar el buen uso. 	

PELLOLI comenta que los vecinos que se acercaron a la reunión anterior,

propusieron cerrar el playón. 	

FREIBERGER comenta que la idea de tratar el proyecto es interesante y poder

poner los bienes públicos a disposición de todos y ordenarlo. 	

DE LA VEGA expresa que los vecinos presentan molestias por el uso de los

playones a horas inadecuadas. Y expresa que el control es casi imposible ya que la

policía actúa cuando hay conflictos pero luego de un tiempo los vecinos vuelven al

lugar. En este sentido expresa que este proyecto busca cuidar los espacios

públicos. 	

TAVARONE comenta que no es una forma de privatizar los espacios públicos,

sino que se está involucrando a diferentes entidades de la sociedad, y que muchas

veces los playones necesitan mantenimiento. Concuerda con FREIBERGER en que

debe haber un horario para su uso. 	

PELLOLI expresa que proyecto no busca beneficiar a "clubes amigos", como así

tampoco privatizar las espacios públicos, por lo contrario expresa que busca generar u

ordenamiento en el uso de esos espacios. 	

TAVARONE comenta que ha visitado los distintos playones y comenta q

notorio el deterioro de los mismos y que con este proyecto las entidades ten

administración y conservación de los playones. 	



Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

"2024, Año de1140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

E .,A
ANNasia Belén

Conce	 eliberante I I	 l!,,i

Respecto del artículo 4° del proyecto, concuerdan que diga "entidades" por

"Clubes". 	

ESPECHE expresa que se debería dejar establecido que los clubes que ya

cuenten con un espacio propio no puedan hacer uso de los playones. 	

FREIBERGER expresa que se debe dejar en claro en el articulado, que es para

aquellos clubes que no tengan un espacio propio, asimismo expresa que se harán

cargo aquellos clubes que tengan capacidad económica debido que el costo de

mantenimiento es alto.---

Por secretaria se da lectura al artículo 4° "ARTÍCULO 4°.- De las entidades

registradas, el Departamento Ejecutivo Munícipal podrá seleccionar a aquellas que, en
el Programa de Actividades propuesto, contempla los siguientes aspectos: disciplinas a

desarrollar, cantídad de personas que componen la entídad, antigüedad de

constitución, certíficación regular expedida por la Inspección General de Justicia en
caso de corresponder, el desarrollo de categorías femeninas, participación de vecinos y
vecinas del barrio, activídades para adultos mayores, cantidad de horas semanales que
asumirán las actividades, los horarios de libre acceso a la comunidad, plan de
mantenimiento y mejoras de las instalaciones, como así todos los demás requísitos que

dísponga la reglamentación". 	
AVILA solicita cambiar en la redacción del artículo 5° "club" por "entidad". 	

La presidenta solicita generar las mismas modificaciones que en el artícul

erior. 	

ESPECHE expresa que el plazo máximo debería ser de 5 (cinco) años.

PELLOLI expresa que 5 años le parece poco, en cuanto a la inversión que de

hacer cada club en el mantenimiento de los playones. 	

FREIBERGER expresa que se están cediendo facultades del

Deliberante. Agrega que un año es poco tiempo. 	

MONTE DE OCA expresa que en cuanto al tiempo, se expresa en su articulado

que el Ejecutivo considere arreglar los playones deportivos, también le quita la carga

económica al club.

PELLOLI expresa que es muy amplio el aporte que puede hac r el Ej qtitivo

desde conseguir convenios con nació or ejemp
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Por otra parte el concejal PELLOLI expresa nuevamente que el plazo de 5 años

deberían debatirlo. 	

TAVARONE concuerda con FREIBERGER sosteniendo que los convenios deben

ser "ad referéndum" del Concejo Deliberante. Agrega que se debe mantener el texto de

la Ordenanza original. Agrega que debe quedar claro que las mejoras deben quedar a

favor del municipio, sin costo para el mismo. 	

La presidenta expresa que hay que darle una amplitud al Ejecutivo que sea

quien establezca los plazos para los clubes. 	

El concejal PELLOLI expresa que los convenios sean "ad referéndum" del

Concejo Deliberante por lo cual no es necesario dejar establecidos los plazos debido

que los convenios serán estudiados por el cuerpo legislativo. 	

Por secretaría se da lectura al artículo modificado. 	

"ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará

mediante convenio "ad referéndum" del Concejo Delíberante. El mismo debe contener
al menos: plazo de vigencia, las responsabffidades que la entidad asume en el marco
de la documentación presentada, la identificación del playón deportivo y los

mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entidad.
Ningúna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el

plazo del convenío no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las

mejoras realizadas".
FREIBERGER expresa que el espacio sigue siendo un bien público.

Por secretaría se da lectura al artículo 70 de la OM N.° 2291. 	

La presidenta expresa nuevamente se de debe modificar "clubes" -p

"entidades", en el artículo 7° del asunto N.° 1175/2024. 	

La concejala FREIBERGER propone cambiar "el período de colonias", por el

"desarrollo de colonias". 	

Siendo las 12:20 se retira el concejal Fernando OYARZÚN. 	

El artículo 7° queda acordado de la siguiente manera: "ARTICUL

Departamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de realizar
promocin y difusión de deportes en el espacio que no perjudique

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Ar entinos"

Marf Lina Carca o
Legajo 3115

Concejo Deliberante



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2024, Año de1140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".
11,91

dia BeWr n

0 n
erantp

AN

Conce

Plan de Activídades presentado por la entidad, en particular durante el desarrollo de

colonias.
Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificación de

la realización de dichas actividades". 	
Por secretaría se da lectura al Artículo 8° de la OM N.° 2291. 	

La presidenta da lectura al Artículo 8° Bis, propuesto por el concejal PELLOLI.----

El artículo 8° BIS queda redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 8° BIS.-

La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto Municipal de Deportes de la

Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace, la que dictará las normas

complementarias y/o aclaratorias que resulten necesarias para su aplicación". 	

La concejal MONTE DE OCA expresa que se debería derogar las OM N.° 2291,

y hacer una redacción nueva. 	

FREIBERGER expresa que en la redacción nueva deben quedar establecidas

las sanciones para quienes rompen los espacios públicos. 	

La presidenta expresa que en la próxima comisión se dará tratamiento al

proyecto presentado por la concejala FREIBERGER. 	

FREIBERGER agrega que se continúa desatendiendo su proyecto. 	

ESPECHE comenta que existen un montón de temas que no son tratados,

porque nadie garantiza como usen los playones y no quedan establecidas las

sanciones por el mal uso.

FREIBERGER expresa nuevamente la necesidad de poder generar sanciones

ante el mal uso de los playones y que estas brinden tranquilidad a los vecinos de la

zona antes, posibles problemas problemas.

	

TAVARONE concuerda que lo que plantea FREIBERGER es acertado. Ya que s 	 • \
pueden establecer sanciones por el mal uso. 	  1 2

(1)
c

v> ,.1 f u

	AVILA expresa nuevamente que el asunto presentado por la concejal	 en e
o o.-. lne

FREIBERGER tiene un objetivo distinto. 	 	 .4a' 0
0/ 0

0C

MONTE DE OCA expresa que le interesa que haya sanciones, y 

I

lén este sentido-2. 9

l 	  C---
7

expre a que se podría agregar en la OM N.° 1492 régimen de sancion

f FREIBERGER comenta que sino se trata en conjunto con el a hto que e a en

tratai iento, no se va a tratar. 	
...„,..----\
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MONTE DE OCA comenta que se puede avanzar con el proyecto de playones e

incorporar las sanciones al régimen de penalidades general. 	

Asunto 1175/2024, expediente 795/2000. Del Partido Justicialista. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N.° 2291. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio con las

modificaciones introducidas el día de la fecha. Convalidan los presentes. 	

La presidenta propone tratar en conjunto los asunto 591, 423 y 64 y que se de

dictamen, dado que la modificación de las OM N,° 5055 todavía se están trabajando.

En este marco expresa la necesidad de poder brindar soluciones a los vecinos. 	

En este sentido, se expresa que los proyecto los realiza la presidenta AVILA y

que los mismos serán tratado en Debate Ciudadano. 	

Asunto 591/2024, expediente 132/2005. Del señor Ernesto Eduardo López

Viera. Remite solicitud de excepción a los artícúlos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal

N.° 5055. 	

Asunto 423/2024, expediente 132/2005. Del Señor Eduardo Lopéz Viera.

Remite solicitud de eximición de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.°

5055. 	

Asunto 64/2024, expediente 132/2005. Del señor Eduardo López Viera. Remite

solicitud de excepción a los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. 	
Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE-

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que el proyecto de ordenanza lo realizará la concejala AVILA.

Asunto 410/2024, expediente 1/2024. De la Señora Betania Longhi. Re

Proyecto de resolución referente a rechazar enérgicamente el Decreto de Necesidad

Urgencia 70/2023. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a ARCHIVO para
mayor estudio. Convalidan los presentes.

En cuanto al asunto 321/2024, la presidenta AVILA expresa que debe ser

Decreto, debido a que es un tratamiento interno.

Asunto 321/2024, expediente 3/1984. Del Partido Justicialista. Re e Pro

de Orde anza referente a instituir el procedimiento para la solicitud, 	 tamie

aproba ón de excepciones I Código de	 icación y Planeamiento rbano3 j, ,,.,
"Las Islasvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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ciudad. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar PROYECTO DE DECRETO.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 201/2024, expediente 36/2023. Del señor Ramón Emiliano Mayorga.
Remite solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se
resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---

Asunto 53/2024, expediente 224/2001. De el señor Gabriel Antonio Rosignoli.
Remite solicitud de excepción a la Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia
Habitacional). Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la
municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 771/2023, expediente 55/2010. Del señor Jorge Vargas Saldaña.
Remite solicitud de excepción a la Ordenanza que fija fecha para la habilitación de
alojamientos temporarios. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la
municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 710/2023, expediente 224/2001. Del señor Aldo Benjamín Dorrego.
Remite solicitud de prórroga al plazo que establece la reglamentación de la Ordenanza
Municipal N.° 6246. Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en la
municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes. 	

Asunto 708/2023, expediente 102/2018. De la señora Claudia Andrea Vivas.
Remite solicitud de excepción al artículo 18 inciso d) y del artículo 16 de la Ordena
Municipal N.° 5055. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---
Asunto 169/2023, expediente 2612023. bel señor Juan Sotomayor. Remite

solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. S / resue ve

DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN DEBA E
IUDADA 0. Convalidan los presentes.

Marla Luta Carcamo
legelo 3115
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Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.---

AVILA comenta que haya un registro con una certificación del municipio. 	

ESPECHE comenta que se encuentra el colegio de martilleros y corredores. 	

AVILA expresa que el proyecto busca que los propietarios de viviendas puedan

elegir a los vecinos de Ushuaia y no al turismo. 	

ESPECHE expresa que la iniciativa es buena, pero que hay una realidad de

ingresos económicos. En este marco expresa que hay muchas familias fueguinas que

no pueden alquilar porque no tienen los recursos económicos suficientes. 	

Siendo las 12:56 se retira el concejal DE LA VEGA. 	

Siendo las 12:56 ingresa a la presente reunión la presidenta del cuerpo,

viceintendenta Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

AVILA da lectura al proyecto. En este marco expresa que tal vez habría que

repensar el artículo 3°, que a su entender se debería eliminar. 	

FREIBERGER expresa que no retiraría el artículo 3° del beneficio pero que se

debería repensar porque puede pasar que haya quienes se registren para no pagar la

tasa inmobiliaria pero que nunca alquilan la propiedad. En este sentido se debería

establecer un comprobante de alquiler para acceder al beneficio. 	

ESPECHE comenta que hay un impuesto que está en discusión con la provinci

TAVARONE comenta que está de acuerdo en que sea voluntario, pero si no h

beneficio es difícil que los vecinos se inscriban. 	

Siendo las 13:01 se levanta de la comisión el concejal PELLOLI.

Siendo las 13: 03 regresa el concejal PELLOLI. 	

AVILA propone dejarlo en comisión. 	

Asunto 138/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Registro Voluntario Municipal de Alquileres

destinados a vivienda permanente en el ámbito de la ciudad. Se resuelve MANTENER
MISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.

En cuanto a los asunto 4612023 y 597/2022, la presidenta propone t atarlos f(
COM to. 	  
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Asunto 46/2023, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Informa

que en relación al Asunto 597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su

predio es Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11. 	

Asunto 597/2022, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Remite

solicitud de excepción del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio

denominado como Sección 0, Macizo GE, Parcela 11. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Se deja constancia que el proyecto lo realiza la concejala AVILA. 	

Siendo la hora 13:07 se da por finalizada la presente reunión de co

Firman la presente acta los concejales participantes.
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VISTO: El Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, las Ordenantal
Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el funcionamiento de la "Comisión dé

Información y Debate Ciudadano", y el Decreto CD N,° 09/2009 que aprueba

Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y,

CONSIDERANDO:
Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y generar un ámbitp1 1

	

adecuado para conocer la opinión simultánea 	 en pie de iguatdad de todas °

interesadas y de todos los interesados con respecto a los temas de convocatoria y
brindar información sobre los mismos, la suscripta resuelve convocar a "Comisión
Información y Debate Ciudadano" para el día viernes 06 de diciembre del corriente año,
a las 13:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernadorl
Paz y Piedra Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la sellor0

Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;1
asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ram

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024; Proyecto de Ordenanza referente

exceptuar al señor Ernesto Eduardo Lópe 'z Viera de los artículos 16 inciso

de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
untos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a

eñora Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5398, par

predio denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;
530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo°

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal
asintos 1175/2024 y 435/2024: Proyectd de Ordenanza referente a instituir

marco normatiVo para el uso de los "Playones Deportivos Municipales";
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asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso pará
fabricación de productos minerales nó metálicos en el predio identific
catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear
talleres de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad d
Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50'
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de
calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado del presente en virtud a
establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello;

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD 'DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "¿omisión de Información y Debat
Ciudadano" para el día viernes 06 de diciembre del corriente año, a las 13:00 horas, en

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena,
fe tos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes, que corren agregados

esente:

or la Comisión Permanente de Legislación e Intemretación:

asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juah
Sotomayor del artículo 18 de ia Ordenanza Municipal 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señorai,,
Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;'
asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón
Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
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asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente

exceptuar al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 incise.

18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a I

señora Cintia Pacheco del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 5398, par

predio denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municípg,

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir.

marco normativo del uso de los "Playones Deportivos Municipales";

asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predia identificado

catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear

talleres de concientización sobre vialencia laboral en la Municipalidad d

Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 d

Anexa XII (Derechos de Cementeria) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de

calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

RTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Laura

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico SCHREINER.

ARTÍCULO 3 0 .- NOTIFICAR a la totalidad de las concejalas y de los concejales que

presente decreto y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el

web concejoushuaía.sytes,net, en el menú Legislación/Archívos.PDF/ Audiencla

Debates.

ARTÍCULO 40•- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas

que correspondan.
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Per manente deLegislación e 	 Legajo ali	 11'T tterpretación	 C ncejo Dellbetante Mg. MEYE

Ler:: Iísil 00DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANEWTEDe
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA	
,,11

VOCAL:	 Analfa ESCALANTE
VOCAL:	 Vladirnir ESPECHE
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Dalana FREIBERGER
VO CAL:	 Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de noviernbre de 2024.-

ASUNTO N.*: 46/2023.-	 EXPEDIENTE N.*: 109/202REFERENTE: De la señora Cintia Pacheco.' Informa que en relacíón al ASUnto
597'2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su predio es Sección

a a

1
RIINAL ES CO

,
VOCAL:	 Valter TAVARONE
VOCAL:	 Yesica GARAY
VOCÁL:	 Nicolás PELLOLI
VOCAL • 	Belén MONTE DE

Macizo 6F, Parcela 11.

ASUNTO N.°: 597/2022.-
EXPEDIENTE N.°: 1091202REFERENTE: De la señora Cintia Pacheco. Remite solicitud de excepción derartfqulo 1

de la Ordenanza Municipal N. Q 5398 para predio, denominado como Sección O, Ma0zo
GE, Parcela 11.	

t

'

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las' presentes actuaciones por. Io
aconséja remitir el presente DICTAMEN a	 pOMISION DE INFORMACIO
DEBATE CIUD bANO.

danl s pfesentes según Acta N. 1 024:

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES:

Conva

ti

Y.atirá AVI,LA

pcjnia Bloquo PI

Betén MONTE DE OCA
Concejal Elloque JxC

ruE
"Las Elas	 íruts, Ceorgias y Sandwich del Sur, sun y serdin Argentino"
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A ICULO 1 0.- Excepción. EXCEPTUAR a la séñora Cintia Gabriela PACHECOI,4 1! '	 41J1j .:1 1	 '‘	 n	 I

N. 37.174.155, de lo establecido en el artículo 11) de la Ordenanza Municipal N.° 5$8, ir -
1

res ecto de la parcela denominada catastralMente como Sección 0, MaciZo .1 1
Pa cela 11.

.,AR ECULO 2 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para ,su
pro ulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
OR ENANZA MUNICIPAL N.° 

SA CIONADA EN SESION ORDINARIA DE FEdHA / / .- 	
1

,	 1!

DE CIVDAD q )„„ „Azi/Concejo Deh

SAWCTIONA CO.91/" EW qxE

OWDE-9(*)1

-

R Marcos .

dón

erante Ushualet,
z

;	 1

4.1

;;	 r',1';;;;2•,;-.

;

;
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DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN

En la ciudad de Ushuala a los 12 dfas def mes de noviembre del año 2024,
siendo la hora 11:22, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne iá kit	 1

Comisión Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidentá
de la comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE 	 .1
VEGA (PJ),Daiana FREIBERGER (PJ), Belén briONTE DE OCA (JXC), piicollá l,	 ,	 I
PELLOLI (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF) y Fernandp OYARZÚN (FORJA) .---------

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO.-------
.	 ,

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos;---
Siendo las 11:23 ingresa al recinto el concejal Valter TAVARONE.--------------L--
Toma la palabra el concejal PELLOLI quien comenta que la idea del proyecto, ..,

presentado mediante Asunto N.° 1175/2024, es', hacer acuerdos con entidades'
deportivas en acompañamiento con el Departamento Ejecutivo. 	 ------7-----7‘

;

La presidenta solicita que por secretaría se dé lectura a la Ordenanza MunicipalI

N.° 2291

La concejala FREIBERGER, expresa que hay otros proyectos presentados con
anterioridad, que también pretenden la regulación de los proyectos

El concejal PELLOLI expresa que el asunto én tratamiento es diferente a lo yápresentado. 	

debido a que existe la figura de padrinazgo.
TAVARONE considera que debe garantizarse el uso para el resto de los veoinol1
OVARZÚN expresa que el artículo 1°, sólo afecta a un sector de la sociedad,„4 ,

clubes, y considera que se debería modificar. AsimisMo afirma que elimina los p zos-;

TAVARONE expresa que el proyecto es inteiásante, pero que se debería ampliar

en referencia a lo que actualmente establece la ordenanza.------------ - ---
PELLOLI expresa que está abierto debate, a fin de hacer las m

necesarias que den respuesta a la necesia

"Las Islas Malvinas, Georgias y ndwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Por secretarfa se da lectura al Artículo 1° de la ordenanza.-----9°12-9-9°"bt
l concejal OYARZÚN expresa que quede establecido como la ordenanza

-
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MONTE DE OCA comenta que hay clubes inscriptos como asociaciones civiles14
AVILA procede a dar lectura al artículo 1°, del Asunto N.° 435/2024, de autorfait,,

de la concejala FREIBERGER.---------------------- - --------------------------------- l', t
t, í t

FREIBERGER comenta que el mal uso de jos playones no está salvado por élt,
asunto del concejal Pelloll. Agrega que no están atacando el problema del quet1 t	 1	 ,
hablaban los vecinos que se acercaron a la comisión.--- - — 	 tt

1
AVILA expresa que son dos proyectos dIferentes, con Intenciones diferentes.--- yt	 r,

,	 t t,MONTE DE OCA consulta si el proyecto presentado medlante Asunto N if.
117512024 prevé una franja horaria líbre para los vecinos y vecinas.----------------,---

PELLOL1 contesta que la prioridad la van a tener los vecinos del barrio. Agreg, I

que el caso de los pinos es un ejemplo. Agrega quela idea es avanzar con el tema.--r

	

,	 t

OYARZÚN agrega que es difícil para aquellos chicos que desean usarlo,:yt,el
cumplimentar con los requisitos que establece el proyecto. 	  

PELLOLI expresa que esa parte está dirigida il uso de los clubes.--- - – -- -------, tt 1
r

TAVARONE comenta que comprate el proyecto pero que dejar relegado en el
Departamento Ejecutivo los criterios. 	 t	 – --	 , -r. ,

I ,	 ,

Los concejales acuerdan que el Artículo 1° quede el vigente de la Ordenanza ,
Municipal N.° 2291.	 '	 	 t tt ,r,

Por secretarfa se da lectura al Artfculo 2° de la Ordenanza Municipal
Siendo las 11:39 se levanta la concejala MONTE DE OCA. 	
Respecto del artículo 2°, del Asunto 1175/2024 se pretende cambiar uclubes° p

,

"entidades" y el inciso d) debe decir documentación dé entidades.---------------'- t ! ,
,  ,4

Toma la palabra la seflora JUÁREZ quien solicita que en la ordenanza quéde t t r
1	 , tt

asentado que los jóvenes puedan utilizar el playón los sábados y no quedarse sín s
uso. 	

El concejal PELLOLI responde que la situación planteada por la
Iprevista en el artículo 4°.

»Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argendnos"
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AVILA comenta que la discusión se da pOrque los playonescoenscetálonDLeelgilibbiseriaerlát,70
Co cejo DellOrante

organIzación. Por lo que la ordenanza del concejal Pelloli trata de ponerle un orden.--, ‘
Siendo las 11:43 regresa ra concejala MONTE DE OCA.-----------------1,
FRE1BERGER expresa que a su entender, serían lugares públicos con gestióry

privada. Asimismo expresa que el artículo 4 establece que los horarios ribres de acceáoexcluye a los vecinos del sector. 	 ----- ----------- --- -- ---------------------:
Por otra parte la concejala FREIBERGER expresa que el proyecto no preVá

como la municipalidad va a realizar su roI de policía Ipara controlar el buen uso.--- 
PELLOLI comenta que los vecinos que se acercaron a la reunión anterior,

propusieron cerrar el playán. 	  - --- - ------------------ --- ---- - --------------
,

FREIBERGER comenta que la Idea de tratar el proyecto es interesante y poder
poner los bienes públicos a disposición de todos y ordenarlo,-------------------- .-7--..,

DE LA VEGA expresa que los veeinos preáentan molestias por el uso, de i lo:
,

1

playones a horas Inadecuadas. Y expresa que el eontrol es casi imposible ya que:1,

policía actúa cuando hay conflíctos pero luego de un tiempo los vecinos vuelverba
lugar. En este sentido expresa que este proyecto busca cuidar los espados
públicos, 	 	 —	 __ ..........__ ..... ----- __ ----- ___ 	 , ,_ ...... 	

TAVARONE comenta que no es una forma dá privatizar fos espacios públi cos,

: 

sino que se está involucrando a diferentes entidades de la sociedad, y que mue a$
veces los playones necesitan mantenimiento. Concuerda con FREIBERGER en que,
debe haber un horarlo para su uso. 	

,
PELLOL1 expresa que proyecto no busca beneficiar a "clubes amígos", como s

tampoco privatizar las espacios públicos, por lo contrario expresa que busca generar u
ordenamiento en el uso de esos

TAVARONE comenta que ha visitado los distintos playones y comenta q
notorio el deterioro de los mismos y que con este Oroyecto las entidades ten
administración y conservación de los playones,

Por secretaría se da lectura al Artículo 40 de la bM N.° 2291.---
La presidenta expresa que en el a ículo .4, responde a as in

presentadas por la vecina JUAREZ.-----

as Islas Afalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos»
14'

!
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Respecto del artículo 4° del proyecto, concuerdan que 
diga «entIciades"':'

,Pí:ir"Clubes"	
,

	

....	 --.......,-..-..,-....,.................... .".1,1

,

Jo- o

	

i 	 .

ESPECHE expresa que se debería dejar establecido que los olubes que4
cuenten con un espacio propio no puedan hacer uso de los playones.---------------,

FREIBERGER expresa que se debe dejar en claro en el articulado, que es para,
aquellos clubes que no tengan un espaclo proplo, asimismo expresa que se harán i
cargo aquellos clubes que tengan capacidad económica debido que el costo , de ,
mantenimiento es alto.-- 	 I

4

	

1	 IPor secretaria se da lectura al artículo 4° ,VIRTICULO 4°.- De las entidadés 40.,`,
reglstradas, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá seleccionar a aquellas que, en 1

iel Programa de Actividades propuesto, contempla los sigulentes aspectos: disciplinas á,

:desarrollar, cantidad de personas que compolhen la entidad, antigüedad cle_.
constitución, certificación regular expedida por la Inspección General de Justícia, 

.0171

caso de corresponder, el desarrollo de categorías femeninas, participación de vecinosy 1 h
vecinas del barrío, actividades para adultos mayores, cantidad de horas semanales que'l

mantenimiento y mejoras de las Instalaciones, como asf todos los demás requisifos que,, 
4

asumirán las actividades, los horarios de libre acceso e la comunidad, plan de  ',1, .	 11.,	 11

,	 l	 I

,

iAVILA solicita cambiar en la redacción deI artículo 5° "club" por °entidad".---------
La presidenta solicita generar las mismas modificaciones que en el artícul

erior.	

disponga la reglamentación".

ESPECHE expresa que el plazo máximo deberfa ser de 5 (cinco)
PELLOLI expresa que 5 afios le parece poco, en cuanto a la Inversión qua de

hacer cada club en el mantenimiento de los playones.
FREIBERGER expresa que se están cediendo facultades del

Deliberante. Agrega que un atio es poco tiempo.----------------- --

MONTE DE OCA expresa que en cuanto al tiempo, se expresa en su articulado
que el Ejecutivo considere arreglar los playones dep qrtivos, también l quita la carga
económica al club.--------- ------- ---------

PELLOLl expresa que es muy amplio el aporte que puede hac
desde conseguir convenios con naciójj., or ejemp

"Las Is T Alálvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argenti os» egoIP'8,4
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Por otra parte el concejal PELLOL1 expresa'nuevamente que el pilitzelcd115

deberían debatirlo. 	 ,
TAVARONE concuerda con FRE1BERGER sosteniendo que los convenlos de

ser °ad referéndum" del Concejo Deliberante. Agrega que Se debe mantener el texó i.
la Ordenanza original. Agrega que debe quedar claro que las mejoras deben quedaria

	

favor del municIpIa, sin costo para el mismo. 	   11,

La presidenta expresa que hay que darle una amplitud al Ejecutivo que,sla
quien establezca los plazos para los	 ----	 ------

,

El concejal PELLOLI expresa que los convenios sean "ad referéndum" de

Concejo Deliberante por lo cual no es necesario déjar establecidos los plazos debld
que los convenios serán estudiados por el cuerpo

Por secretaría se da lectura al artículo modificado.--------

"ARTiCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará
mediante convenio uad referáncium's del Concejo Deliberante. El mismo debe conten
al menos: plazo de vigencia, las responsabilídades que la entidad asume en el-marc
de la documentación presentada, la identifícación del playán deportívo-
mecanismos de actuación en caso de incumplímlent6 por pade de la entidad.

Ningúna entidad puede administrar más de un playón depodivo. Al fínalizaret,
plazo del convenio no se genera derecho alguno, para la entidad respecto de laá
mejoras realizadas".

FRE1BERGER expresa que el espacio sigue siendo un bien

Por secretaría se da lectura al artículo 70 de la OM N.° 2291.--- ------ ---------

La presidenta expresa nuevamente se de debe modificar "clubes"
"entidades", en el artícula 70 del asunto N.° 1175/2024

La concejala FREIBERGER propone cambier "el período de colonias", por . e
udesarrollo de colonlas". 	

Siendo las 12:20 se retira el concejal FernandO OYARZÚN. 	
El artículo 70 queda acordado de la sigulente manera: "ARTICUL

Departamento Ejecutivo Munícipal se reserva el dereCho de realizar ividad
promoci

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serdn Ar entinos'
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colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificacióddé.
la realización de dichas actividades". 	

Por secretaría se da lectura al Artículo 80 de la OM N.° 2291.-------------1,'q

La presidenta da lectura al Artículo 80 Bis, propuesto por el concejal PELLOLI.---

	

'	 r
Ef artículo 8° BIS queda redactado de la sigulente manera: "ARTíCULO 8° BIS -; ;-

La Autoridad de aplicación de la presente será el lbstituto Municipal de Deportes 11Wl'
1

Municipatidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace, la que dictará las normas
complementarias yio aclaratorias que resulten necesi arias para su aplicación". 	 -7

La concejal MONTE DE OCA expresa que se debería derogar las OM N.° 2291,
y hacer una redacción nueva.—

771.7:1

FREIBERGER expresa que en la redaccióri nueva deben quedar estableCida01
'

las sanciones para quienes rompen los espacios r

La presidenta expresa que en la próxima comisión se dará tratamiento
proyecto presentado por la concejala FREIBERGER. 	

FREIBERGER agrega que
ESPECHE comenta que

porque nadie garantiza como
sanciones por el mal uso. - ..

se contlnúa desatendiendo su	 ,
existen un montón de temas que no son tratadÓS

„

usen los playones y no quedan establecidas

FRE1BERGER expresa nuevamente la necelidad de poder generar sanciones;
ante el mal uso de los piayones y que estas brindén tranquilidad a los vecinos
zona antes, posibles problemas problemas.

TAVARONE concuerda que lo que plantea FREIBERGER es acertado. Ya que:s
pueden establecer sanciones por el mal uso, 	 	 r

AVILA expresa nuevamente que el asunto presentado por la conceja
FREIBERGER tiene un objetivó

MONTE DE OCA expresa que le Interesa que haya sanciones, y 9n este sentid
a que se podría agregar en la OM N.° 1492 régimen de sancion
FREIBERGER comenta que sino se trata en conjunto con el a to que

tratg iento, no se va a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwith del Sur, son y serán Arge
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MONTE DE OCA comenta que se litiAltranllar con el proyecto egista
incorporar las sanciones al réglmen de penalidades

Asunto 1175/2024, expediente 795/2000. Del Partido Justiciallsta. Reml
Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Munícipal ,1
N.° 2291. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudío conmodificaciones introducidas el dia de la fecha. Convalidan los presentes.-------------4T,

La presidenta propone tratar en conjunto los asunto 591, 423 y 64 y quese dE
I

dictamen, dado que la modificación de las OM N,° 5055 todavía se están trabajando
En este marco expresa la necesidad de poder brindár soluciones a los vecinos.-------

En este sentído, se expresa que los proyado los realiza la presidenta AVILA
que los mismos serán tratado en Debate

Asunto 591/2024, expediente 13212005. Del señor Ernesto Eduardo Lápez
Viera. Remite solicitud de excepción a los articialos 1 16 y 18 de Ordenanza MunicipalN.° 5055.

Asunto 423/2024, expediente 132/2005. Del Señor Eduardo Lopéz
Remite solicitud de eximicián de los artículos 16 y -18 de la Ordenanza Municipal

Asunto 64/2024, expediente 132/2005. Del Señor Eduardo López Viera. Reinít
solicitud de excepción a los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.°

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIONINFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.,-----------;
Se deja constancia que el proyecto de ordenadza lo realizará la concejala AVILA.;
Asunto 410/2024, expedlente 112024. De la Señora Betania Longhi. Re

Proyecto de resolución referente a rechazar enérgicámente el Decreto de Necesidad
Urgencia 70/2023. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a ARCHIVO para
mayor estudio. Convalidan los presentes.-------------

En cuanto al asunto 321/2024, la presidenta 'AVILA expresa que debe ser
Decreto, debido a que es un tratamiento

Asunto 32112024, expedlente 3/1984. Del Partido Justicialista. Re e Pro
de Orde anza referente a instituir el procedimientd para la solicitud,	 tamieaproba ión de excepciones I Cádigo de	 icación y Planeamiento rbano
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Marla Lma larcame
Legajo 3115

Concejo Dellberante

Asunto 201/2024, expediente 36/2023. Dej señor Ramón Emiliano Mayorga4
Remite solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Sé
resuelve D1CTAMEN aconsejando remítir a la COM1SIÓN DE INFORMACIÓN ‘ti,"
DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.-:I
Asunto 5312024, expediente 224/2001, De él señor Gabriel Antonio Rosignol1.,

Remite solicitud de excepción a la Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia : h
Habitacional). Se resuelve DICTAMEN aconsejando aprobar MINUTA DE,
COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite en1

municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes.--------------.'
Asunto 771/2023, expediente 55/2010. Del señor Jorge Vargas Saldaña.1

Remite solicitud de excepción a la Ordenanza que fija fecha para la habilitación „de
alojamientos temporarios. Se resuelve D1CTAMEN éconsejando aprobar MINUTA
COMUNICACIÓN al vecino Informando que dében realizar el trámíte en la!1
municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalidan los presentes.----------------

Asunto 710/2023, expediente 224/2001. Del señor Aldo Benjamín Dorrego.
Remite solicitud de prórroga al plazo que establece la reglamentación de la Ordenanza
Municipal N.° 6246. Se resuelve D1CTAMEN acónsejando aprobar MINUTA Ele
COMUNICACIÓN al vecino informando que deben realizar el trámite	 -1á
municipalidad, por haberse vencido el plazo. Convalicián los presentes.--------L-

Asunto 708/2023, expedIente 102/2018. De la señora Claudia Andrea Vivas.
Remite solicitud de excepción al artícuto 18 inciso . d) y del artículo 16 de la Ordena
Munícipal N.° 5055, Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la ComistuwuE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los

Se deja constancia que la Concejala AVILA acerca el proyecto a la Secretaría.-4-,
Asunto 169/2023, expediente 2612023. Del señor Juan Sotomayor. Remite

solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. S Tresue
DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN DEB

IUDADA 0. Convalidan los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun' son y serán Argentin
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AVILA comenta que haya un registro con una certificación del —

ESPECHE comenta que se encuentra el colegio de martilleros y corredores.—

AV1LA expresa que el proyecto busca que los propletarios de viviendas puéda
elegir a los vecinos de Ushuaia y no al	 --

ESPECHE expresa que la iniciativa es buena, pero que hay una realidad d

ingresos económicos. En este marco expresa que hay muchas famillas fuegulnas qu

no pueden alquilar porque no tienen los recursos económIcos suficientes.-------

Siendo las 12:56 se retira el concejal DE LA VEGA.

Siendo las 12:56 ingresa a la presente reunión la presidenta del cuerpo
viceintendenta Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI.---------------------- - -

AV1LA da lectura al proyecto. En este marco expresa que tal vez habría que
repensar el artículo 30 , que a su entender se

FRE1BERGER expresa que no retiraría el ariículo 30 del beneficio peroluose

deberia repensar porque puede pasar que haya quiénes se registren para no pagar la

tasa inmobiliaria pero que nunca alquilan la propiedad. En este sentido se debería

establecer un comprobante de alquiler para acceder al beneficio.----------------

ESPECHE comenta que hay un impuesto que éstá en discusión con la provinbi

TAVARONE comenta que está de acuerdo en 'que sea voluntario, pero si no h
beneficio es difícil que los vecinos se

Siendo las 13:01 se levanta de la comisión el concejal PELLOLI.--- -------
Siendo las 13: 03 regresa el concejal PELLOL1.'

AVILA propone dejarlo en comisión.--------------- ----- - -
Asunto 138/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos Remité

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Registro Voluntario Municipal de Alquilerés,

destinados a vivienda permanente en el ámbito dé la ciudad, se resuelve MANTENEÑ
EN * *1141SIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

En cuanto a los asunto 46/2023 y 597/2022, la presidenta propone atarlo
to.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argentinos'
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ceji Detamante	 Mg. MEYEAsunto 46/2023, expediente 10912022. De la señora Cintla Peátewifle
que en relación al Asunto 597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su
predio es Sección O, Macizo 6F, Parcela

Asunto 591/2022, Sxpediente 10912022. De la señora Cintia Pacheco. Remite
solicitud de excepción del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio
denominado como Sección 0, Macizo GE, Parcela

Se resuelve DICTAMEN aconsejando* remitir a la COMISION
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convaliden los presentes.-------71

Se deja constancia que el proyecto lo realiza l concejala AVILA. 	
Slendo la hora 13:07 se da por fmalizada :la presente reunión de co

Firman la presente acta los concejales -

a Iatcupro stc rns

toncelo Denberante

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur, son y serán Argentinos"
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordlnaria el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanip 957 —Ushuala- PcIa. De Tlerra del Fuego, con el fin de considerar el sigulente:

ORDEN DEL DIA
1) EleccIón de dos asoclados para firmar el Acta, en conjunto con PresIdente y Secretarlo.
2)TratamIento y aprobacIón de la MemorIa, Balance General con cuadrosanexos por el ejercicio
económico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
31 Tratamlento y aprobacIón de los Informesdel SIndicoy del Auditor por el ejercicio económ ico
regular flnalizado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de DistrIbución del Excedente por el Ejercicio econó-
mico regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
5)TratamIento y aprobacIón de los Importes de Asignación Institucional a los Integrantes del
Consejo de AdmInistracIón de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337.
6)Tratamientoyaprobación de todolo actuado por el Consejo de Administración hasta la fecha.
7)Tratamiento y aprobacIón de pago de cuota extraordinaria para fondode ahorrode la entidad
durante todo el año 2025.
8)TratamIento y aprobación de ajuste de capital.
9)EleccIón de Autoridades.

ORTIZ CARLOS MARTIN	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretarlo	 PresIdente

11 DE OCTUEIRE DE 2084

SÉGWIJOS

0 Oramosgo norMesu shua
MAIPÚ 749

TEL: 54 2901 424317

m

A DEBATE CIUDADANO
El Concejo DelIberante informa que se realizará Debate Clucladano el dia viernes 06
de dIciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de ComisIones slta en Gobernador
Paz y Pledra Buena, a efectos de tratar los siguIentes asuntos:
Por la ComIsIón Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del articulo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. CIntia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, MacIzo 01, Parcela 05; Y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
PresIde: concejala Laura AVILA.

Prira una buena ciudad, un buen Concelo

EL CONCEJO CONVOCA
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de sus recorridos al sur de
la isla, cuáles serán a su
criterio las zonas que está
dispuesto a "sacrificar".
Es muy posible que en
países que secaracterizan
por sus bellezas natura-
les por ejemplo Suiza,
también existan torres
de energía. Ahora jamás
las instalarían en sectores
donde abundan bienes
naturales y culturales,
paisajes de singularidad
escénica o paisajes sim-
bólicos. En esos sectores
no permiten ni siquiera
un poste de luz o un aviso
publicitario, cualquiera
sea su tamaño. Para ello
disponen de una ley de
protección del paisaje que
ya tiene varias décadas
de ser sancionada y con
casi 100 páginas que se
cumplen sin alternativas
de discusión.
Martín Pérez ha recurri-
do al viejo y remanido
argumento de que llevar
los cables de alta energía
en forma subterránea es
"más caro". Hasta aseveró
que sale "diez veces más".
Más allá de que nunca he-
mos dado con un estudio
serio y responsable, con
nombre y apellido que
asevere fehacientemente
dicha cuantificación, es
obvio que se parte de
la absurda premisa de
que el paisaje carece de
valor. Todos los bienes
naturales, escénicos y
culturales que pueden
ser afectados por este
proyecto, no tienen un
centavo de valor. Parece
que sólo disponen de es-
timación e importancia

el precio de los cables, el
acero, la mano de obra, la
deforestación que se deba
ejecutar y el manteni-
miento posterior. Extraña
premisa para alguien que
ha dicho públicamente
que toda esta zona tiene
un potencial "ambientaly
turísticoextraordinario".
¿Acaso dicho potencial es
a los fines de colocarle
500 torres del tamaño
de un edificio de 10 pisos
encima?.
Es cierto que ninguno
de quienes pensamos
como pensamos y Ile-
gamos a determinadas
conclusiones, se las sabe
todas. Un debate serio
y responsable implica
exponer argumentos y
no descalificaciones an-
ticipadas, porque debatir
partiendo de la premisa
que se deberá aceptar
resignadamente lo que
una de las partes sugiere,
es perder el tiempo.
La otra cuestión a mencio-
nar es no ubicar a la opi-
nión propia "en el centro
racional" y mucho menos
considerarse "dueño de la
mesura". De esa manera
se ubica a quienes no
piensan lo mismo en los
extremos. Y los políticos
recurren exasperante-
mente siempre a esa estra-
tegia. Si es así, entonces
comencemos por debatir
si debemos hacer o no
un interconectado o si en
cambio debamos cons-
truir una nueva usina en
Ushuaia que abastezca a
la ciudad por los próximos
30/50 años, manteniendo
a nuestros muy valiosos

paisajes a salvo y tal como
los vemos hoy.
En materia de opiniones
todo es válido y cual-
quiera tienen derecho a
disentir, pero no podemos
ignorar que la opinión
de alguien que preten-
de conducir el futuro
de nuestra provincia es
más importante e im-
plica mayores riesgos.
Entonces no debemos
olvidar de recomendarle
al potencial candidato a
la gobernación, que el
destino turístico Ushuaia,
llegó a dónde llegó, luego
de una historia de 50 o
más años. Hay quienes
dejaron su vida por el
desarrollo turístico de la
ciudad. Todo eso no se
puede poner en riesgo
porque resulta — a criterio
de Pérez - que debemos
Ilegar con la energía "de
la forma más barata". Es
necesario también tener
en claro el significado de
los pasivos ambientales,
detalle de los que nunca
se hacen cargo los gurúes
del pseudo desarrollo.
Tenemos en claro, de
acuerdo a la enorme
crisis energética que es-
tamos sufriendo, a qué
nos exponemos con estas
discusiones, pero nos
parece que la consigna
no debería ser "velas o
paisajes destruidos". Es
fundamental buscar otras
opciones.
Aún está a tiempo, amigo
candidato, y si decide
investigar o nutrirse de
otras opiniones, cuente
con nosotros incondicio-
nal mente.
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COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanlp 957 -UshuaIa- PcIa. De Tlerra del Fuego
MatrIcula Nro. 38135- Cuit N°30-71147822-8
coopdetra bajotransportistasiDgma il.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordinaria el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la mIsma.
Kuanip 957 —Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego, con el fin de considerar el sigulente:

ORDEN DEL DIA
11 EleccIón de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con PresIdente y Secretario.
2)Tratamlento y aprobacIón de la Memorla, Bala nce General con cuad ros anexos por el ejerciclo
económIco regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamiento y aprobación de los Informes del SIndico y del Auditor por el ejercicio económico
regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mIco regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamlento y aprobacIón de los Importes de Asignación Institucional a los integrantes del
Consejo de Administración de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337,
6)Tratamientoy aprobación detodo lo actuado por el Consejo deAdmInIstración hasta la fecha.
7)Tratamientoyaprobación de pago decuota extraordinaria para fondo de ahorro de la entidad
durante todo el año 2025.
8)Tratamlento y aprobacIón de ajuste de capital.
9)EleccIón de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN 	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretario	 Presidente

56559405

oramosoeneralesushuaio
MAIPÚ 749

TEL: 54 2901 424317

Para una buena ciudad, un btion Cóncejo

EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el dla viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de LegIslación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del articulo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del articulo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a institulr el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos mineralesno rnetálicos en el predio identificadocatastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de conclentizacIón sobre vlolencia laboral en la MunicIpalidad de Ushuaia.
Por la ComIsIón Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la ComIsIón Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nom bre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.
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Urquiza: "A la Provincia
la construimos y la
cuidamos entre todos"
La vicegobernadora destacó las acciones de las organiza-
ciones de la sociedad civil en defensa de la biodiversidad.

cc A la Provincia la cons-
.n.truimos y la cuida-

mos entre todos. Las orga-
nizaciones de la sociedad
civil cumplen un rol fun-
damental en las acciones
de Gobierno", afirmó la
vicegobernadora Mónica
Urquiza, en el marco del
lanzamiento del proyecto
Acción Por la Diversidad,
una iniciativa que poten-
cia las capacidades de
las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC) y de
los Gobiernos Subnacio-
nales para la protección
de bosques y humedales
en la Isla Grande deTierra
del Fuego, Argentina. El
proyecto es implementa-
do por ICLEI Argentina
junto a la Asociación
Bahía Encerrada con el
co-financiamiento de la
Unión Europea.
El evento se realizó en
el Centro de Visitantes
Alakush, ubicado en el
Parque Nacional deTierra
del Fuego. En la actividad,
que se extendió por más
de tres horas, se expusie-
ron los avances, logros,
proyectos y aprendizajes
de Acción por la Biodi-
versidad.

Por su parte, Urquiza valo-
ró el entorno natural fue-
guino y exaltó la partici-
pación de las asociaciones
civiles: "Esta Provincia la
construimos entre todos",
alentó. En tanto, serialó
como primordial contar
con recursos para llevar
adelante el cuidado del
ambiente."Es muy impor-
tante la participacióndela
Unión Europea, en tiem-
pos donde se cuestiona el
cambio climático", opinó.
Es dable indicar que la
viceintendenta de Us-
huaia, Gabriela Muñiz
Sicardi y el intendente de
Tolhuin, Daniel Harring-
ton junto a funcionarios
de la Municipalidad de
Río Grande delinearon

las principales acciones
de los departamentos
Ejecutivos municipales
en favor del ambiente de
las tres ciudades fuegui-
nas. Asimismo, diversos
actores entre científicos,
técnicosyfuncionarios del
área de Ambiente de Tie-
rra del Fuego detallaron
los diversos estudios que
se concentran en aportar
información relevante
sobre la actualidad de la
biodiversidad en la Isla
Grande.
Cabe destacar que me-
diante la Resolución de
Cámara N° 102/24, la
Legislatura había declara-
do de interés provincial el
encuentro en la sesión del
24 de abril pasado.
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Para una buena ciudad, t-a; buen Concejo

EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

su compromiso con una
propuesta que exige un
alto nivel de concentra-
ción y dedicación.
La propuesta, en clave
de comedia, resalta
valores como el amor,
la libertad y la leal-
tad, explorando cómo
estas virtudes pueden
revolucionar nuestra
percepción del mundo
y proyectarse en la
sociedad. El personaje,
que se autodenomina
"profesor" en sus char-
las, encarna un espíritu
antisistema que rechaza
los dogmas programá-
ticos y busca inspirar a
través de un pensamien-
to alternativo ycreativo.
La escenografía, mini-
malista pero cargada

de simbolismo, incluyó
elementos como un es-
queleto colgado de un
soporte, una camilla,
un perchero con un
dela ntal y otros objetos
que enmarcan la narra-
tiva. Vena utilizó estos
elementos para dar di-
namismo a la obra, que
combinó momentos de
hilaridad con otros de
profundaintrospección.
"LQuién soy yo? Filoso-
fía clandestina", escrita
por Daniel Cúparo y
Carlos La Casa, desafía
los límites del teatro
tradicional al fusionar
elementos filosóficos
y humorísticos en una
experiencia que invita
a reflexionar y emocio-
narse.

El espectáculo fue co-
ronado con un aplauso
cerrado, dejando al
público entusiasmado
y reflexivo, reafirman-
do no solo el lugar de
Vena como uno de los
grandes referentes del
teatro contemporáneo,
sino también el impulso
que está dándole el Pa-
seo del Fuego Shopping
Center a la cultura. Este
espacio ha promovido
destacados espectácu-
los teatrales, como los
recientes protagoniza-
dos por Luciano Cáceres
y Facundo Arana, y en
el ámbito musical, con
figuras de renombre
como Iván Noble, conso-
lidándose como un polo
cultural en la ciudad.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N,° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del articulo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del artículo 1* de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el articulo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a institulr el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos mineralesno metálicos en el predlo identificado catastralmente
como Sección 0, MacIzo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuala.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N." 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: conceJala laura AVILA.

Orden del Día de
uaauaie

 Asamblea Tarifaria
Según Anexo II Resolución S.G. N O 187/2024 de la Asamblea Tarifaria de Transporte
Público de Taxis, el Orden del Día será el siguiente:
12:00 horas: Inicio y lectura del Reglamento y Orden del Dia de la Asamblea Tarifaria,
a cargo de la señora Maria Soledad VENEGAS, en carácter de Presidenta.
12:15 horas: Exposlción a cargo del señor Fablan LARA, en carácter de Presidente y
del señor Alejandro MIRAGLIA, en carácter de Tesorero, ambos en representación
de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia.
12:30 horas: Exposición a cargo de la señora Subsecretaria de Economía y Finanzas,
Licenciada Ana LauraVERA,en representaclán del DepartamentoEjecutivoMunicipal.
12:45 horas: Exposiciones de los vecinos inscriptos prevlamente 115 minutos como
máximo por cada uno).
- Preguntas de Ios participantes

- Clerre a cargo del Presidente de la Audiencla Pública.

COMUNICADO	 usHym

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N o 69/2024, RE-
FERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN (1) CAMIóN CON CHOFER
Y CAJA PLANA PARA RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES POR EL TÉR-
MINO DE OCHO (8) MESES, DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SECRETARíA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, TRAMITADA MEDIANTE
EXPEDIENTE N O 7946/2024.
FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital ZOOM.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: Deberá Ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencla/lIcItaclones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o su alternativo licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 29 de Noviembre de 2024.

CITACIÓN	
1, USHUAIA

4.,..	 1.1».....}

La DIreccIón General de Rentas de la MunIcIpalldad de Ushuala, clta a la 	 personas que a continuación
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta DIreccIón General de Re tas en sus oficinas ubicadas

en Arturo Coronado N. º 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

AGUILAR MARIBEL DEL CARMEN DNI NO 14.988.840
CALPANCHAY, JESUS MACARIO DNI NO 26.755.903
CHACON ANGELA EDITH DNI N O 17.407.234
GRIGERA LUIS MARIA DNI N o 29.161.425
SPINETTA LILIANA FERNANDA DNI N O 26.633.153
THOT GUSTAVO SEBASTIAN DNI N O 33423445

COMUNICADO	 .. USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/2024, RE-
FERENTEALACONTRATACIÓN DELSERVICIO DESEIS (6) CAM ION ES REGADORES
CON OPERARIO, PARA LA TEMPORADA ESTIVAL 2024/2025 DE ACUERDO A
LO REQUERIDO POR LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIANTE
EXPEDIENTE N° 10287/2024.
FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.

APERTURA DE LAS OFERTAS:Vía plataforma digital ZOOM.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DEOFERTAS: Deberá ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencia/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras.hf@ushuaiasob.ar o su alternativo licitaciones.munush@grnall.com

USHUAIA, 29 de Novlembre de 2024.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor
del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano

Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 59712022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente

como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no 	 de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores. /

Preside: concejala Laura AVILA. 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor

del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano

Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente

como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no 	 de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Preside: concejala Laura AVILA. 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Detiberante informa que te realizará Debate Ciudadano el
cifa viernes 06 cle diciembre del 2024 a las 13,00 horas, en la Sala
Comisiones sita en Gobemador PaZ y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos

Por la Comisión Permanente de Legisiacidn e interpretacidn:
asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al,

Juan Sotomayor del artículo 18 cle la OM N. 5055; .
• asunto 708/2023; Prcyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra, Claudia Vivas del articuto 18; indso y del artículo 16 de la,OM
N,* 5051

asunto 201/20241 Proyecto cle Ordenanza referente a exceptuar al Sr,
Ramón Emiliano Mayorga del artículo 18 de la OM N,° 5055;
• asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza
referente a exceptuar al Sr, Ernesto López Viera de los artículos 16
inciso ci) y 18 de la OM N. •1 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza teferente a
exceptuar a la Sra, Cintia Pacheco del artículo 1* cle la OM N.* 5398;
• asunto 530/2024:: Proyecto de Ordenanza referente a i mplementar el
Consejo Econdmico y Sodal previsto en articulo 160 de la Carta
Organica Municipal.

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
instituir el marco normativo para el uso de "Playones Deportivos
Municipales";
• asunto 690/2021 Proyecto de Ordenanza referente a autorizer el utO
para la fabricación de productos minerales no metalicos en el predio
identificado catastralmente como Seccidn O, Macizo 01, Parcela 	 y
• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
crear los talleres de concientización sobre violencia laboral en la
Municipalidad cle Ushuaia,

Por la Comisión Perrnenente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
•asunto 127/20241 Proyecto de Ordenanza referente a modificar el
articulo 5 del Anexo XII (Derethos de Cementerio) de la QM N,!*
3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Publicas:
° asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reserver
nombre de cPs y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y LOS:
Leliadores.
Preside: concejala Laura AVILA..

Concejo Deliberante de Ushuala

Détálles

.Concejo Deliberante de Ushuaia
a	 ^ n

Páglna Organizacidn gubernamen tal

concejoush@gmalcom

1	 11. liordbi

abor que es wie e
uun 1011. $2.610,000
del lendo dtv Intree!

niento vlai (&, n COW;1,

e:Se„

Pen 11.4

«M» 1>.11t	 I

f,,	 nlyps#

4-• wsks

¡doneS Pubilcitaci O iQrt,s	 afninckg
s tule	 2024

,..1[111L

1
• sed

Ver ti,,ch15	 fotosFotos

Don Bosco 419



Concejo De(iberante
Chulad de Vskuaia

ES .0 A FIEL
t

1
,»•,DA, .dia Belén

con e:„...1elib.;:jtne Ushilaia

"2024, año del 140. 0 Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

REUNIÓN DE COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

6 DE DICIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días del mes de diciembre del año 2024, siendo la
hora 13:05, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco
de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto
PCD N.° 189/2024, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala
Laura AVILA y con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a continuación: 	

Por la Comisión de Legislación e Interpretación: 
• asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
• asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora Claudia

Vivas del artículo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
• asunto 201/2024; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
• asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar

al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la
Ordenanza Municipal N.° 5055;

• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora
Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398, para predio
denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

pn• asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el 9isejo
conómico y Social previsto en el artículo 160 ' e la Carta Orgánica Municipalr

• asuntos 11 75/2024 y 435/2024: Proyecto de rdenanza referente ail instituir ,el marco
ormativo para el iso de l s "Playones Deporfivos Municipales", 	 11	 )77

-
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• asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la
fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado
catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de
concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas: 

• asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo
XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500, y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas: 

• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Se encuentra presente el concejal Vladimir ESPECHE por el MPF. 	
Además, se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
La presidenta da la bienvénida a las y los participantes y brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se de lectura al decreto de
convocatoria. 	

Siendo la hora 13.09 ingresa al recinto el concejal Nicolás PELLOLI. 	
Seguidamente la presidenta consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a

tratar.

Por los 591/2024, 423/2024 y 64/2024 se encuentra la vecina Eva Suyay ATAYRA en
representación de Ernesto Eduardo López Viera, por lo que la presidenta solicita que se dé
lectura al proyecto por secretaría. 	

Siendo la hora 13:12 ingresa al recinto la concejala FREIBERGER. 	
Siendo la hora 13:15 ingresan al recinto el concejal DE LA VEGA y la viceintendenta

Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Siendo la hora 13:35, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo establecido
en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan este Instituto
Participativo, la presidenta informa que se pueden realizar ponencias por escrito has,a el día
09 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, I cuales serán aduntadas/ál asuhto de
referencia a los fin s de dar continuidad con el trata iento de I3s proyectos pr sentados ante
esta Co isión	 Información y Debate Ciudadano. I 	

`"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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